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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

   
I. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 
 

Descripción de la denuncia: 
“Morena no tiene el padron de aportaciones de campañas y precampañas en el 
apartado de esta pagina de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Artículo 76 FracciónX”. (sic) 

 
Cabe precisar que en el apartado “Detalles del incumplimiento” de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción X del artículo 76 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo 
a las aportaciones a campañas y precampañas, correspondiente al primer, segundo 
tercer y cuarto periodo del ejercicio 2019. 
 
II. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0427/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) 
 
III. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, a través del oficio 
INAI/SAI/0852/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido de la fracción X del artículo 76 de la Ley 
General, correspondiente a las aportaciones a campañas y precampañas, en la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
advirtiendo que para la información del primer trimestre del ejercicio 2019, se 
encontraron cero registros de información, tal y como se muestra a continuación1:  
 

 
 

VI. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
 
VII. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 

 
1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/  

http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/
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Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación, el informe justificado signado por el 
responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, en el 
cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de Admisión de fecha 
doce de junio de dos mil diecinueve, notificada a este órgano partidista el día diecisiete 
de junio del mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo siguiente: 
El diecisiete de junio del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de admisión 
de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante la 
Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) con clave DIT 0247/2019, en 
contra de este sujeto obligado, respecto a la presunta omisión de la información que la 
denuncia a la letra señala: "Morena no tiene el padrón de aportaciones de campañas y 
precampañas en el apartado de esta página de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Artículo 76 FracciónX. " (sic.). 
 
Con respecto al Acuerdo en mención, mediante el cual señala que, con fecha diez de 
junio de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la Información, informa que, 
después de haber consultado directamente el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, y que a través del cual se tuvo conocimiento preciso de la obligación de 
transparencia siendo la siguiente: 
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Al respecto es menester precisar lo siguiente: 
 
Por lo que se refiere al primer trimestre de la fracción X del artículo 76 "Aportantes a 
campañas y precampañas" de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, se informa que ya se encuentra publicada en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia, por lo que adjunto al presente se envía el 
comprobante de carga correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019. 
 
Ahora bien, es importante aclarar que la obligación que tiene este sujeto obligado 
respecto del ejercicio 2019, es la de dar cumplimiento al primer trimestre del ejercicio, 
puesto que el segundo, tercero y cuarto trimestre aún están en tiempo de ser cargados 
al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, por lo que no pueden ser 
cargados puesto que no se ha llegado a las fechas correspondientes de carga de dichos 
trimestres. 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, toda vez que la información a la que se hace 
referencia, ya se encuentra contenida en el Portal de Obligaciones de Transparencia. 
 
Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 
 
[…]” (sic) 

 
El sujeto obligado anexó a su informe justificado el comprobante de procesamiento 
del SIPOT con estatus Terminado con número de folio 156089556932133, 
correspondiente a la fracción X “Aportantes a campañas y precampañas” del artículo 
76 de la Ley General, de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

 
IX. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción X del artículo 76 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que para la fracción X “Aportantes a campañas y precampañas” del primer trimestre 
del ejercicio 2019, se encontró un registro de información, tal y como se muestra a 
continuación 2: 
 

 
2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/  

http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida en la 
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fracción X del artículo 76 de la Ley General correspondiente a los aportantes a 
campañas y precampañas del sujeto obligado, señalando la falta de publicación de 
la información referente a los cuatro trimestres del ejercicio 2019. 
 
Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado advirtió que por lo que refiere a la información del primer trimestre 
del ejercicio 2019 de la fracción X del artículo 76 “Aportantes a campañas y 
precampañas” de la Ley General ya se encuentra publicada en el SIPOT, por lo que 
se adjunta el comprobante de carga correspondiente. 
 
Asimismo, aclaró que la obligación que tiene respecto del ejercicio 2019, es dar 
cumplimiento al primer trimestre del ejercicio en curso, puesto que el segundo, 
tercero y cuarto trimestre aún se encuentran en tiempo de ser cargados en el 
SIPOT. 
 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 
 
Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información correspondiente a la fracción 
X del artículo 76 de la Ley General, referente a los aportantes a campañas y 
precampañas, se debe publicar de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
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Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)3, los cuales establecen lo siguiente: 
 

X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas 
 
Referente a la información que los partidos políticos deberán hacer pública en atención 
a esta fracción, éstos deberán apegarse estrictamente a lo establecido sobre la materia 
en la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, así como a los acuerdos y comunicados emitidos por la autoridad electoral 
correspondiente. 
 
Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales 
federales a partir de acuerdos de participación con un partido político o coalición, 
debiendo registrar dichos acuerdos ante el Instituto Nacional Electoral, haciéndolas así 
sujetas a fiscalización. Los acuerdos de participación se realizarán durante las 
campañas, no en el periodo de precampañas en el que aún no están definidas las 
figuras de candidatos. 
 
El artículo 146 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral prevé 
que las aportaciones que hagan las agrupaciones políticas nacionales a campañas 
políticas se registrarán como egresos, por lo que en este sentido, las agrupaciones son 
aportantes a campañas. Por su parte, en el caso de las asociaciones civiles que fueron 
constituidas por ciudadanos interesados en ser candidatos independientes, éstas 
deberán tomar en consideración lo especificado en el artículo 399 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, donde se especifica que el financiamiento 
privado “se constituye con las aportaciones que realicen el candidato independiente y 
sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de gasto 
para la elección de que se trate”. 
_____________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y de los dos periodos electorales 
anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura 
independiente 
_____________________________________________________________________ 
 
Criterios sustantivos de contenido  
 

 
Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de proceso al que se aportó (catálogo): Campaña/Precampaña 
Criterio 4 Tipo de campaña o precampaña beneficiada. Por ejemplo: renovación de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y de los Ayuntamientos en los estados de la República y del Jefe de Gobierno, de los 
diputados de la Asamblea Legislativa y los alcaldes de la Ciudad de México; así como 
para obtener apoyo ciudadano a efecto de obtener una candidatura, etcétera 
Criterio 5 Periodo de la campaña o precampaña 
Criterio 6 Nombre completo del (la) beneficiado(a) (nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido del (la) precandidato(a), candidato(a), postulante para candidatura 
independiente, etcétera) 
Criterio 7 Nombre completo del (la) aportante (nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 8 Tipo de aportación (catálogo): Monetaria/En especie 
Criterio 9 Monto (valor numérico, en moneda nacional, con impuestos incluidos) o 
descripción de lo aportado 
Criterio 10 Fecha de aportación con el formato día/mes/año 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 10, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
 
[…] 
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De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente a los aportantes a campañas 
y precampañas, con un periodo de actualización trimestral y con un periodo de 
conservación de la información correspondiente a la información al corte y de los 
dos periodos electorales anteriores. 
 
Ahora bien, la denuncia radica en que no se muestra la información relacionada a 
la fracción X del artículo 76 de la Ley General, “Aportantes a campañas y 
precampañas” para el ejercicio 2019.  
 
Al respecto, es importante señalar que los Lineamientos Técnicos Generales en su 
numeral Octavo disponen lo siguiente: 
 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre de 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en las 
presentes Lineamientos; 
… 

 
En este sentido, para la fracción que se analiza, el sujeto obligado debe actualizar 
la información de manera trimestral, por lo que, a la fecha en que se presentó la 
denuncia; es decir, al siete de junio de dos mil diecinueve, ya se encontraba vencido 
el periodo de carga para el primer trimestre del ejercicio 2019, mismo que feneció 
el pasado treinta de abril de dos mil diecinueve. 
 
Por lo anterior, MORENA únicamente se encontraba obligado a reportar el primer 
trimestre del ejercicio 2019, por lo que solamente se analizará este periodo de 
información. 
 
Finalmente, el sujeto obligado no contaba con información alguna publicada; sin 
embargo, durante la sustanciación de la presente denuncia publicó un registro 
dentro de la fracción X del artículo 76 de la Ley General. 
 
Del análisis realizado al mismo, se observa que el sujeto obligado ya cumple con la 
publicación de información para el primer trimestre del ejercicio 2019, tal y como se 
acredita en las siguientes capturas de pantalla:  
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Por lo anterior, se observa que el sujeto obligado cumple con la publicación de todos 
los criterios adjetivos de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, 
para la fracción X del Artículo 76 de la Ley General para el primer trimestre del 
ejercicio 2019. 
 
Asimismo, para los criterios sustantivos se advierte que el sujeto obligado pone la 
siguiente nota con la cual se justifica la falta de publicación de la información en los 
siguientes términos: 
 

“Nota 1: Se omiten los campos Tipo de proceso al que se aporto, Tipo de campaña o 
precampaña beneficiada, Periodo de la campaña o precampaña, Nombre del (la) 
beneficiado(a), Primer apellido del (la) beneficiado(a), Segundo apellido del (la) 
beneficiado(a), Nombre del (la) aportante, Primer apellidos del (la) aportante, Segundo 
apellido del (la) aportante, Tipo de aportación, Monto de lo aportado o descripción de 
los aportado y Fecha de aportación toda vez que en el periodo que corresponde de 
Enero a Marzo del 2019 no existió periodo de campañan o pre campaña al cual registrar 
algún tipo de aportación” (sic) 
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Al respecto, se advierte que el sujeto obligado publica una nota explicando las 
razones por las que no cuenta con información que reportar para el primer trimestre 
de 2019, las cuales radican en que no existieron campañas o precampañas durante 
dicho periodo, dando cumplimiento así a lo previsto en el numeral Octavo, fracción 
V, de los Lineamientos Técnicos Generales, en cual establece lo siguiente: 
 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 
 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 
… 

[Énfasis añadido] 

 
Por lo anterior, se observa que el sujeto obligado, a la fecha en que se presentó la 
denuncia, no cumplió con la publicación de la información correspondiente a la 
fracción X del artículo 76 de la Ley General, “Aportantes a campañas y 
precampañas” para el primer trimestre del ejercicio 2019, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que el sujeto obligado no contaba con ningún registro en la fracción motivo de la 
denuncia; sin embargo, resulta INOPERANTE toda vez que, como se muestra en el 
análisis realizado, MORENA actualizó y cargó la información de la fracción X del 
artículo 70 de la Ley General “Aportantes a campañas y precampañas” para el 
primer trimestre del ejercicio 2019, por lo que se subsanó la omisión presentada, 
cumpliendo los criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
En relación con lo anterior, si bien se acreditó que el sujeto obligado cargó la 
información denunciada, esto fue fuera del plazo para la actualización de dicha 
información, por lo que se le insta a respetar los plazos establecidos en el numeral 
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Por lo expuesto y fundado se: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de MORENA; sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente 
resolución, resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizado, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el diez 
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de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno.  
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0427/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el diez de julio de dos mil diecinueve 



HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0427/2019, INTERPUESTA EN

CONTRA DE MORENA, APROBADA EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE

ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE;

MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 14 FOJAS ÚTILES.-----------------------
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